
NOMENCLATURA : 1. [1]Da curso a la solicitud

JUZGADO : 2º Juzgado Civil de Santiago

CAUSA ROL : V-87-2023

CARATULADO : RIVEROS/

Santiago,  cinco de Junio de dos mil veintitr sé

A la presentaci n de fecha 18 de mayo de 2023:ó  T ngase por cumplidoé  

lo ordenado y por acompa ado documento, agr guese a los autos.ñ é

A la presentaci n de fecha 01 de junio de 2023:ó  Estese a lo resuelto 

precedentemente.

Resolviendo derechamente solicitud de fecha 10 de marzo de 2023: 

A lo principal: Se resolver .á
Al primer otros :í  Atendido el m rito de autos, se fija audiencia con laé  

persona discapacitada para el d a í 03 de julio del a  ñ  o 2023  , a las 09:00 horas; y, el 

mismo  d a  a  las  09:30  horas,  audiencia  de  parientes,  debiendo  publicarseí  

anticipadamente est  ltima, por tres d as diferentes en un diario de esta ciudad, loá ú í  

cual deber  ser informado al tribunal anticipadamente.á
Las audiencias tendr n lugar presencialmente en dependencias del tribunal,á  

sin perjuicio de poder solicitarse participar de la misma por v a remota medianteí  

videoconferencia  a trav s  de la plataforma Zoom, para cuyos efectos la  parteé  

interesada deber  as  comunicarlo con al menos dos d as de antelaci n medianteá í í ó  

correo  electr nico  dirigido  al  Sr.  Coordinador  del  Tribunal  (pasalazar@pjud.cl),ó  

quien generar  y proporcionar  el link de acceso.á á
Al segundo otros :í  Como se pide.

Al tercer otros :í  T ngase por acompa ados los documentos, agr guense aé ñ é  

los presentes autos voluntarios.

Al cuarto otros :í  T ngase presente.é

crs.-

En Santiago, a cinco de Junio de dos mil veintitr sé ,  se notific  por el estadoó  

diario, la resoluci n precedente.ó
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